
REAL PROVISIÓN 

DEL CONSEJO, 

V 
EN QUE CON MOTIVO DE UN REAL DECRETO 
expedido por el Señor Rey Don Carlos IV, nom­
brando al Serenísimo Señor Gran Duque de Berg 
por Lugar-Teniente General del Reyno, y de 
la confirmación en sus destinos concedida por 
S. A. I. y R. á los Ministros de todos los Tribu­
nales, se encarga la buena y pronta administra­

ción de justicia, con lo demás 
que se expresa. 

ANO 1808. 

MADRID EN LA IMPRENTA REAL. 
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U O N CARLOS QUARTO POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey ¡dei Castilla, de León, de Aragón, de las dos Si-
cilias , de Jerüsalen, de Navarra, de Granada , de To­
ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Me­
norca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córce­
ga, de Murcia, de Jaén; .Señor de,yizcaya y de Mo­
lina &c. Y en su nombre, y como su Lugar-Teniente 
General del Reyno el Príncipe Joaquín, de la Casa 
Imperial de Francia, Gran Duque de Berg ¡y de Cle-
ves, Grande Almirante de Francia &c. &c. A todos 
los Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernado­
res, Alcaldes mayores y ordinario^, y: otros Jueces, 
Justicias, Ministros, y personas .de ,qualquier clase y 
condición que sean, de todas las-Ciudades, Villas, 
y Lugares de estos nuestros Reynos ;y-Señoríos, así de 
Realengo como de Señorío ̂ Abadengo y Ordenes, sa­
lud y gracia : SABED : Que con fecha 9 de este mes se ha 
dirigido al nuestro Consejo el Real Decreto siguiente: 
„Con fecha de quatro del corriente se ha servido 
mi Augusto Hermano el Sr. Rey D. Carlos IV expe­
dir en el Palacio Imperial llamado del Gobierno en 
Bayona el Real Decreto siguiente: „ Habiendo tenido 
por conveniente el dar la misma dirección á todas las 
fuerzas de mi Reyno, con el objeto de conservar la 
seguridad de las propiedades, y la tranquilidad públi­
ca contra los enemigos, ya sea del interior, ya del 
exterior; he creido para llenar este objeto deber nom­
brar Teniente General del Reyno á nuestro amado 
Hermano el Gran Duque de Berg, que manda al 
mismo tiempo las Tropas de nuestro Aliado el Empe­
rador de los Franceses. Por tanto mandamos á nuestro 
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Supremo Consejo de Castilla, y demás Consejos, Cnan­
cillerías, Audiencias y Justicias del Reyno, Vireyes, 
Capitanes Generales, Gobernadores de nuestras Pro­
vincias y Plazas le presten obediencia, y executen y 
hagan executar sus órdenes y providencias, siendo esta 
nuestra voluntad, como la de que como Teniente Ge­
neral del Reyno presida la Junta de Gobierno. Ten-
dreislo entendido para el debido cumplimiento de esta 
mi Soberana determinación. Dado en Bayona en el Pala-
ció imperial llamado del Gobierno á qua'tró de Mayo de 
mil ochocientos y o^^3TO¡-ELqRE¥ls=A -la'.Junta 
Suprema dé 'Sóbieíno/'.^.'En su eérfsgf$enciá> he .-.ve­
nido éji ádepta'r, 'y aceptó en debida fó¥má dichb riom* 
Wámierifó de Lu^ -1 few?nS^&^fe?^W Reynoy y 
"Presidente de lá Junta. de 'Gobierno; Ty -mando que por 
el Consejó -y "Cámaff a 'de 'Castilla *áé Comunique á las 
'Chancíllérías, Aífdíencíás '/Corregidores y Justicias de 
los Pueblos de ~éstos Réyríós, para que usen de .mi 
Keál hombre éh lffls Provisiones y Despachos .en que 
fuere necesario usar-de ^él; y-para que me obedezcan 
'como tal Lugar-Tenténte -Géñer'-al del Reyno, é\ igual­
mente á la Junta de -Gobierno que en dicho concepto 

fpresido; y á los" Arzobispos, Obispos'y^Prelados de las 
"Ordenes é Instituciones; religiosas" para los mismos fi­
nés: cónfirrno en sus respectivos empleos á los Minis­
tros dé los Consejos, Cnancillerías y Audiencias, Cor­
regidores y Alcaldes mayores-para que continúen ad­
ministrando justicia, y exerciendo las demás -funciones 
correspondientes <£ cada uno; á cuyo fin habilitarán en 
sus respectivos distritos y partidos' el papel sellado, 
haciendo poner en el membrete Valga -por el gobier­
no del Lugar-Teniente General del Reyno. Tendráse 
entendido en el Consejo y Cámara-para -su cumpli­
miento, disponiendo se circííle inmediatamente, = En 
Palacio á nueve de Mayo de mil ochocientos y ocho.= 
Al Decano delConsejo."__Publicado éste Real Decreto 
en el Consejo pleno xle hoy, ha acordado su cumpli­
miento, y para ello expedir :ésta nuestra-Carta. Por la 
qualmáridamos á todos y cada uno <ie vos en vuestros 
reárjéc'tÍYos"'ki'gáres^distritos y- jurisdicciones-, veáis el 
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Real Decreto que va inserto; y en su conseqüencia 
deis y hagáis dar luego las órdenes y providencias con­
venientes á la expedición de todos los pleytos, causas 
y negocios que hay y hubiere en el dicho vuestro dis­
trito y jurisdicción, procurando que los Ministros y de­
pendientes cumplan exactamente con su obligación, sin 
que se retarde en manera alguna la buena administra­
ción de justicia que os es encomendada, y la sustan-
ciacion y determinación de las causas, para el mayor be­
neficio común, como hasta aquí se ha executado. Y 
también os mandamos que en el papel sellado de este 
año se ponga una nota diciendo Valga por el gobier­
no del Lugar-Teniente General del Reyno; y que en 
esta conformidad corra el demás papel sellado que es­
tuviese tirado y distribuido, hasta que se substituya 
otro con el sello y marca correspondiente, subsistien­
do los presentes sellos ínterin que se arregla y forma­
lizan otros nuevos: que así es nuestra voluntad; y 
que al traslado impreso de esta nuestra Carta, firmado 
de D. Bartolomé Muñoz de Torres, nuestro Secreta­
rio, Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno 
del nuestro Consejo, se le dé la misma fe y crédito 
que á su original. Dada en Madrid á diez de Mayo de 
mil ochocientos y ocho.=D. Arias Mon.=El Marques 
de Fuerte-Hijar. =D. Vicente Duque de Estrada. = Don 
Juan Antonio Inguanzo.=D. Benito Arias. =Ko D. Bar­
tolomé Muñoz, Secretario del Rey nuestro Señor, y 
su Escribano de Cámara, la hice escribir por su man­
dado con acuerdo de los de su Consejo. =Registrada, 
D. Josef Alegre.=Teniente de Canciller mayor, D. Jo-
sef Alegre. 

Es copia de su original^ de que certifico. 

D. Bartolomé Muñoz. 
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